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4908 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2003, de la Real Academia
de Ciencias Morales y Políticas, por la que se anuncia para
su provisión una vacante de Académico de Número.

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de Educación
Nacional en catorce de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, inserto
en este «Boletín Oficial del Estado» del día 23 de iguales mes y año, se
hace público para general conocimiento que el día diecinueve de febrero
de dos mil tres se ha producido en esta Real Academia una vacante de
Académico de Número, en la Medalla veintitrés por renuncia del exce-
lentísimo señor don Fabián Estapé Rodríguez, adscrito a la Sección de
Ciencias Económicas. En virtud del artículo 11 de los Estatutos de la
Corporación se anuncia su provisión con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Las propuestas de candidatos habrán de ser presentadas en
la Secretaría de la Academia, dentro de un plazo de treinta días hábiles,
a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Segunda.—Cada propuesta deberá ir firmada por tres Académicos
Numerarios.

Tercera.—Acompañará a cada propuesta relación documentada de los
méritos del candidato.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—Por acuerdo de la Academia, el Aca-
démico Secretario, Salustiano del Campo Urbano.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

4909 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo
adicional por el que se prorroga para el año 2002 el Con-
venio de colaboración suscrito el 30 de diciembre de 1998,
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Con-
sejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, para
el desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de aten-
ción a inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y des-
plazados.

Suscrito el Protocolo adicional por el que se prorroga para el año
2002, el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía,
para el desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de atención a inmi-
grantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 10 de febrero de 2003.—El Secretario general, Luis Martí-

nez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se prorroga para el año 2002 el Convenio
de colaboración suscrito el 30 de diciembre de 1998, entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía para el desarrollo de actuaciones conjuntas en
materia de atención a inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y

desplazados

En Madrid, a 17 de octubre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales don Eduardo Zaplana Hernández-Soro, nombrado por Real Decreto

674/2002, de 9 de julio, en nombre y representación de la Administración
General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apar-
tado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Esta-
do»del 14).

Y, de otra parte, el excelentísimo señor Consejero de Asuntos Sociales
de la Junta de Andalucía don Isaías Pérez Saldaña, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir,

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía suscribieron en fecha 30 de diciembre de
1998 Convenio de Colaboración para la cofinanciación de Programas para
facilitar la integración social de los inmigrantes, refugiados, solicitantes
de asilo y desplazados.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, y 1888/1996, de 2 de agosto,
que establece su estructura orgánica básica, y la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la misma,
tiene competencias en materia de Acción Social y Servicios Sociales.

Por otra parte, en la Ley 23/2001, de 27 de diciembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado»del 31) de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002 y en la Ley 14/2001, de 26 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» del 31), de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002 («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 150) se establecen dotaciones presupuestarias para estos
fines.

Tercero.—Que el Convenio citado establece en su cláusula quinta la
prórroga automática de su vigencia para los ejercicios sucesivos de no
mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Anexo del citado Convenio, que
deberán ser actualizadas cada año con el fin de ajustarlas a los presupuestos
presentados por la Comunidad Autónoma y las previsiones presupuestarias
que se establezcan.

Quinto.—Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales celebrada 7 de febrero de 2002,
el Gobierno por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 1 de marzo
de 2002, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 74, de 27
de marzo de 2002, aprobó los criterios de distribución entre Comunidades
Autónomas del Crédito Presupuestario con una dotación de tres millones
setecientos treinta y cinco mil ochocientos noventa euros (3.735.890 euros),
incluido en la aplicación 19.04.313L.456, así como las prioridades a las
que deberán ajustarse los programas a cofinanciar.

Sexto.—Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto
en el Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones eco-
nómicas de las partes correspondientes al año 2002, procede instrumen-
tarlas a través del presente Protocolo adicional, junto con la selección
de programas realizada conjuntamente por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y por la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Anda-
lucía y aprobada, asimismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, y de la cláusula quinta del Convenio de colaboración
para la realización de programas suscrito el 30 de diciembre de 1998,
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía, ambas partes

ACUERDAN suscribir el presente «Protocolo adicional», el cual se regirá
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del convenio y selección de programas para el
2002.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma
de la Junta de Andalucía incorporan al Convenio de Colaboración de fecha
30 de diciembre de 1998, los programas seleccionados conjuntamente para
su ejecución durante el ejercicio económico de 2002, según quedan refle-
jados en el anexo al presente protocolo.

En virtud de la cláusula Quinta del citado Convenio de Colaboración
suscrito en Andalucía, la vigencia del mismo queda prorrogada para el
año 2002 y su correspondiente ejercicio económico, al que se refieren
las dotaciones presupuestarias que cada parte designa para su financiación.


